
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL- REPARTO 
Ciudad 
 
REF:             ACCIÓN DE TUTELA 
                     ACCIONANTE: DANIEL ANDRES CAMARGO ROJAS 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL —CNSC-,               
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR —ICBF—.  

 
 
DANIEL ANDRES CAMARGO ROJAS, mayor de edad y domiciliado en Ia ciudad de 
Cúcuta (N.S.), identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.390.345 de Cúcuta, 
actuando en nombre propio, mediante el presente escrito y con todo respeto manifiesto a 
usted que en ejercicio del derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución 
Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, por este escrito formulo acción de 
tutela contra la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -lCBF-, representadas legalmente por sus Directores Generales o quien 
corresponda; en amparo de mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS. 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS 
 
1. La CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 
de Ia planta de personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 
 
2. El suscrito accionante se inscribió en dicha convocatoria para optar por Ia vacante del 
empleo identificado con el código OPEC No. 34745, denominado Defensor de Familia, 
Código 2125, Grado 17, en el Municipio de Cúcuta (Norte de Santander). 
 
3. En virtud de lo anterior, supere todas las pruebas y etapas aplicadas durante el concurso 
de méritos,  razón por la cual la comisión nacional del servicio civil, mediante  Resolución  
20182230073635 del 18 de julio de 2018, se conformó Ia lista de elegibles para proveer 11 
vacantes del empleo identificado con el código OPEC No. 34745, denominado Defensor de 
Familia, Código 2125, Grado 17, existente en el instituto colombiano de bienestar familiar 
de la ciudad de Cucuta- Norte de Santander, quedando el suscrito en Ia posición No. 17 de 
la lista de elegibles, acto administrativo que cobro ejecutoria el 31-07 del 2018 el cual tiene 
vigencia de dos (02) años.  
 
4. Desde la fecha de ejecutoria de la lista de elegibles, el instituto colombiano de bienestar 
familiar a realizado nombramientos a los ciudadanos elegibles en dicha lista anterior, fueron 
nombrados los primeros 11, en estricto orden de mérito. Sin embargo, se presenta la 
renuncia de uno de los servidores posesionados en carrera, ofreciendo la vacante al 
siguiente en lista y por no aceptación de aspirante N°. 12, se ofreció la misma al N°. 13 
quien ya fue nombrado, además a realizado nombramientos en provisionalidad o encargo 
en vacancias de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, sin utilizar lista de elegibles 
de la convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF. 
 
5.  El Gobierno Nacional expidió el Decreto 1479 de 2017 “Por el cual se suprime Ia planta 
de personal de carácter temporal y se modifica Ia planta de personal de carácter 
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de Ia Fuente de Lleras” 
y se dictan otras disposiciones”, creando nuevos empleos, entre estos, 328 Defensores de 
Familia, Código 2125, Grado 17, diferentes a los de la convocatoria No. 433 de 2016; así 
mismo se dictó, entre otras disposiciones, la consagrada en el Art. 6°, donde se estableció 
que “Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en Ia "Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen 
adicionen, sustituyan o reglamenten”. 
 
6. El 22 de Noviembre, del 2018 la CNSC expidió la Resolución No. CNSC-
20182230156785, que revoca el artículo 4° de la Resolución 20182230072745 del 17 de 
julio 2018, que señalaba: “Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, 
previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo, dichas listas serán 
utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 
empleos convocados”. 



7. Se conoce que el ICBF ha realizado “nombramientos en provisionalidad" para los cargos 
que fueron creados con carácter permanente según el Decreto No. 1479 de 2017, 
desconociendo la lista de elegibles elaborada y conformada por la CNSC, resultado de Ia 
Convocatoria No. 433 de 2016; como ejemplo de lo anterior, se tiene la siguiente resolución 
(Resolución N°. 10573/14 de noviembre de 2019), como bien se puede constatar en la 
página web del ICBF. 
 
8.  En la actualidad las vacantes definitivas del empleo Defensor de Familia Código 2125 
Grado 17 (provistas en encargo, nombramiento provisional) con las que cuenta el Instituto 
en la Regional Norte de Santander, incluyéndose los creados con el Decreto 1479 de 2017, 
de acuerdo al rol definido en el Manual Especifico de Funciones y competencias Laborales, 
vigente para el momento de la convocatoria, es decir Resolución 4500 del 20 de mayo de 
2016 son las siguientes: 
         

 
 
9. El 27 de junio del 2019, el Congreso de la Republica expidió la Ley 1960, que modificó 
la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1567 de 1998, cuyo artículo 6° establece Io siguiente “El 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: Con los resultados de las 
pruebas Ia Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella elaborara en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá Vigencia de 
dos (2) años. Con esta en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 
se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados 
que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en Ia misma entidad.” 
 
10. El 1 de agosto de 2019 la CNSC, de manera irregular aprobó y expidió “Criterio 
Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 
2.019”, donde adoptó  
 
“La listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con ocasión de los acuerdos de 
la Convocatoria aprobados antes del 27 de junio de 2019, fecha, de promulgación de la Ley 
1960, deber ser utilizadas para las vacantes ofertadas en tales acuerdos de convocatorias.  
 
De otra parte, los procesos de selección cuyos acuerdos de convocatoria fueron aprobados 
con posterioridad a la Ley 1960 de 2019, serán gobernados en todas sus etapas por la 
mencionada Ley, incluidas por las reglas previstas para las listas de elegibles.  
 
En consecuencia, el nuevo régimen conforme con el cual las listas de elegibles pueden  
Ser utilizadas para proveer cargos equivalentes en la misma entidad únicamente es 
aplicable en las listas expedidas para los procesos de selección que fueron aprobados con 
posterioridad al 27 de junio y por esta razón, cobijados por la Ley ampliamente 
mencionada.” 
 
 



11). Mediante providencia: Sentencia de segunda instancia del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca de fecha: 18 de noviembre del 2019, bajo el radicado 
No. 76001333302120190023401 señalo:  
 
´´ Por tal razón, el criterio unificado adoptado por la CNSC el 1 de Agosto de 2019 sobre las listas de elegibles 
en el contexto de la ley 1960 del 27 de Junio de 2019 que dispone que las listas de elegibles vigentes pueden 
ser utilizadas para proveer empleos equivalentes en la misma entidad únicamente para los procesos de 
selección que fueron aprobados con posterioridad a la ley, contradice la norma reglamentada y establece una 
limitante abiertamente inconstitucional y transgresora de los derechos fundamentales de quienes a la entrada 
en vigencia de la ley, hacían parte de listas de elegibles vigentes, quienes tienen el derecho de acceder a todos 
los cargos vacantes o surtidos en provisionalidad de idéntica naturaleza a aquellos para los que concursaron 
sin importar la fecha de la convocatoria; por tal razón la sala lo inaplicara por inconstitucional en este caso 
concreto y con efectos inter comunis para la lista de elegibles contenida en resolución No CNSC 
20182230040835 del 26 de Abril de 2018.  
 
En esa línea de pensamiento, no se comparte el criterio del aquo que desvinculo a la CNSC para responder por 
la presunta violación de los derechos fundamentales invocados como vulnerados por la accionante, pues en 
primer lugar le corresponde elaborar las listas de elegibles que posteriormente enviará a las entidades para 
proveer las vacantes definitivas mediante los nombramientos y la respectiva posesión de los que conforman 
dichas listas en este caso, el ICBF; y en segundo lugar fue dicha entidad quien atraves de la resolución No 
CNSC 20182230156785 del 22 de Diciembre de 2018, revoco el artículo cuarto de todos los actos 
administrativos que contenían las listas de elegibles proferidas con ocasión de la convocatoria 433 de 2016 
ICBF, que permitía que pudieran ser utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surgieran durante su 
vigencia en los mismos empleos convocados y profirió el 1 de agosto de 2019 el criterio unificado sobre las 
listas de elegibles en el con texto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019.  
 
Con base en lo anterior, se revocará la sentencia impugnada y se tutelaran los derechos fundamentales del 
accionante, así como los de aquellas personas que conforman la lista de elegibles contenida en la resolución 
No CNSC – 20182230040835 del 26 de Abril de 2018, pues si los efectos de esta sentencia fueran inter partes, 
las personas que se encuentran en la misma situación de la señora Jessica Lorena Reyes Contreras y que no 
acudieron al proceso verían vulnerados sus derechos fundamentales (efectos inter comunis), máxime si se 
considera que existen 49 cargos vacantes o surtidos en provisionalidad; en esta secuencia se le ordenara a la 
CNSC que i) dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de notificada esta decisión, oferte los 49 cargos de 
profesional universitario código 2004, grado 8, creados mediante el Decreto 1479 de 2017 para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, a quienes conforman la lista de elegibles expedida por el acuerdo No CNSC 
– 2016000001376 del 5 de Septiembre de 2016, para optar, proceso que en todo caso no podrá exceder un 
mes calendario contado apartir del cumplimiento del termino de las 48 horas ; ii) elabore la lista de elegibles 
dentro de los (15) días siguientes al vencimiento para optar y una vez notificado y en firme dicho acto, lo remitirá 
dentro de los cinco (5) días siguientes al ICBF que deberá nombrar los aspirantes dentro de los (8) días 
siguientes al recibo de las listas y en estricto orden de mérito.  
 
8. DECISION  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, administrando justicia en nombre de 
la Republica de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 
 PRIMERO: REVOCAR la sentencia No 145 del 30 de Septiembre de 2019 proferida por el Juzgado Veintiuno 
Administrativo Oral de Cali conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a cargos 
públicos de la señora Jessica Lorena Reyes Contreras.  
 
TERCERO: INAPLIQUESE por inconstitucional, el ́ ´Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto 
de la ley 1960 del 27 de Junio de 2019, proferido por la CNSC el 1 de agosto de 2019, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
 
CUARTO: ORDENASE a la CNSC i) dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de notificada esta decisión, 
oferte los 49 cargos de profesional universitario código 2004, grado 8, creados mediante el Decreto 1479 de 
2017 para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de quienes conforman la lista de elegibles 
opten, proceso que en todo caso no podrá exceder un mes calendario contado apartir del cumplimiento del 
termino de las 48 horas ; ii) elabore la lista de elegibles dentro de los (15) días siguientes al vencimiento para 
optar y una vez notificado y en firme dicho acto, lo remitirá dentro de los cinco (5) días hábiles.  
 
QUINTO: ORDENASE al ICBF, recibida la lista de elegibles por parte de la CNSC, en el término de ocho (8) 
días hábiles deberá nombrar a los aspirantes en estricto orden de mérito.  
 
SEXTO: La presente decisión tiene efectos inter comunis para todas aquellas personas que conforman la lista 
de elegibles contenida en la resolución No CNSC – 20182230040835 del 26 de Abril de 2018 y que no acudieron 
al proceso como accionantes.  
 
SEPTIMO: NOTIFIQUESE a las partes la presente decisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del 
Decreto 306 de 1992. OCHO: REMITIR dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, si no fuere impugnada, el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE’’ 
 

 



12.  EI 16 de enero del 2020 la CNSC, aprobó y expidió el criterio unificado "USO DE 
LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DEL 
2019"  
 
Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de Ia Ley 1960 del 27 de junio 
de 2019”, donde claramente se indicó 
l 
“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con, 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer  las 
vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- 
de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' entiéndase, con igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones,  ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección 
se identifica el empleo con un número de OPEC.” 
 
“Por tanto, el nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por la CNSC 
en el marco de los procesos de, selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 
2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 
integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria 
y para cubrir nuevas vacantes de los "mismos empleos" o vacantes en cargos da empleos 
equivalentes.”  
 
“Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019, "Listas de elegibles 
en el contexto de Ley 1960 dcl 27 de junio do 2019", junto con su Aclaración.” 
 
“El presente Criterio Unificado fue aprobado en sesión de Sala Plena de la CNSC celebrada 
el día 16 de enero de 2020.” 
 
13. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, viene haciendo caso omiso a lo dispuesto 
por Ley 1960 de 2019; Ia cual entró en vigencia a partir del 27 de Junio del 2019, ya que a 
pesar, de los once cargos de Defensor de Familia con los que cuenta  la Regional Norte de 
Santander, creados por el Decreto 1479 de 2017, se encuentran cubiertos en 
provisionalidad y encargo, no ha dado tramite al registro de elegibles existente para el 
dichos cargos, esto es seguir con los nombramientos en propiedad, con las personas que 
hacemos parte de la Resolución CNSC - 20182230073635 del 18 de julio de 2018. 
 
14. Estoy Legitimado para interponer la presente acción, por cuanto, estoy actuando en 
causa propia contra de las entidades accionadas, en pro de la defensa de mis derechos e 
intereses.  
 
Las Accionadas, están Legitimadas por Pasiva, ya que esta tiene capacidad legal para ser 
demandados, pues están llamados a responder por la vulneración o amenaza de mis 
derechos fundamentales, y según los artículos 86 de la Constitución Política y 10 del 
Decreto 2591 de 1991, la tutela procede contra cualquier autoridad pública y, 
excepcionalmente, contra particulares.  
 
Así que, la procedencia de la acción de tutela para anular los actos de las autoridades 
públicas cuando desconocen los mecanismos de selección establecidos en los concursos 
Públicos, tiene una inescindible relación con la necesidad de proteger los derechos 
fundamentales a la igualdad, al trabajo y debido proceso, los cuales, en la mayoría de las 
ocasiones, no pueden esperar el resultado de un proceso ordinario o contencioso 
administrativo; motivo por el cual se hace procedente el estudio de la presente acción de 
Tutela.  

 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los anteriores hechos, solicito al señor Juez Constitucional: 
 
Solicito respetuosamente al despacho evaluar las circunstancias que rodean mis 
pretensiones y disponer: 
 
1.  Que sean tutelados mis Derechos Fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 
TRABAJO y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, los cuales han sido vulnerados por el ICBF, 
al no llevar a cabo mi nombramiento para el cargo de Defensor de Familia, en el Municipio 
de Cúcuta (Norte de Santander) y por Ia CNSC al no estar vigilante frente al proceso de 



cumplimiento de Io recogido en el Acuerdo 20161000001376 del 2016, y la Ley 1960 de 
2019. 
 
2. Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que dentro del término de 
48 horas, proceda a remitir al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, el 
Registro de Elegibles Vigente y actualizado, para el cargo de Defensor de Familia, Código 
2125, Grado 17, (Resolución N°.  CNSC - 20182230073635 del 18 de julio de 2018), en el 
Municipio de Cúcuta (Norte de Santander) para cubrir las vacantes creadas por el Decreto 
1479 de 2017. 
 
3. Ordenar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, que dentro del 
término de 48 horas, proceda a efectuar el acto administrativo de nombramiento de DANIEL 
ANDRES CAMARGO ROJAS en el cargo de Defensor de Familia, Grado 17, creado 
mediante el Decreto 1479 de 2017, en el Municipio de Cúcuta (Norte de Santander). 
 
4. Que la decisión adoptada por el despacho, tenga efectos inter cómunis, para todas 
aquellas personas que conforman la lista de elegibles, contenidas en la Resolución N°.  
CNSC - 20182230073635 del 18 de julio de 2018. 
 
5. Que el ICBF, proceda a dar el tratamiento que legamente corresponde a los cargos de 
Defensor de Familia en el ICBF Municipio de Cúcuta (Norte de Santander), que se 
encuentren en la actualidad ocupados irregularmente, de acuerdo a lo dictado por la Ley 
1960 de 2019.  
 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 

A) SUBSIDARIEDAD  
 
‘‘Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la Corte Constitucional, (incluso la 
reciente Sentencia T – 133 de 2016 emitida en vigencia de la ley 1437 de 2011) la acción 
de tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de los 
elegibles con listas en firme para proveer un cargo de carrera, habiendo o no 
pronunciamiento administrativo y por tanto esta Corporación ha aclarado que la vía 
ordinaria del contencioso administrativo no tienen la idoneidad ni eficacia para solucionar la 
afectación constitucional que se presenta. Así, por ejemplo la sentencia T 606 de 2011 que 
estudio la solicitud de amparo presentada por un accionante que ocupo el primer lugar en 
el concurso adelantado para proveer el cargo de gerente de la E.S.E Red Salud de Armenia 
y no fue designado por el nominador, quien en su lugar nombró al segundo de la lista de 
elegibles indico en el estudio de la procedibilidad de la tutela que en el caso de los concurso 
de méritos, se ha establecido que las acciones ordinarias como es la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, dilatan la obtención de los fines que persigue. Así mismo 
estas acciones no poseen por la forma como están estructurados los procesos, la capacidad 
para brindar una solución integral para la violación de los derechos del accionante, razón 
por la cual la tutela es el mecanismo idóneo para protección inmediata y definitiva a los 
derechos al debido proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que no obstante 
debido a sus méritos ocupo un lugar de elegibilidad’’….  
 
En ese sentido, aunque el suscrito puede contar con otros medios de defensa, estos no 
resultan óptimos para la protección de mis derechos fundamentales, toda vez que no son 
idóneos ni eficaces, para producir el nombramiento de forma pronta, considerando todos 
los requisitos para su presentación y el termino de resolución judicial, que debido a la 
congestión es bastante largo. De otro lado es tal la ineficacia de estos medios que se corre 
el riesgo del vencimiento de la lista de elegibles, el cual para mi caso en concreto vencería 
el día 30 de Julio de 2020. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar está condicionando 
el agotamiento de las listas de elegibles publicadas por parte de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, en virtud de los nombramientos provisionales que está realizando y 
condiciona un derecho adquirido a la intermediación judicial para su protección.  
 
B) INMEDIATEZ  
 
La presente acción de tutela está siendo presentada de forma oportuna de conformidad a 
las sentencias del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, del Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito Judicial de Pasto y del Juzgado 55 Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá. De otro lado se tiene que la vulneración a mis derechos fundamentales 
es permanente y continua en el tiempo, habida cuenta que el suscrito aún no ha sido 
nombrado en el cargo al cual tengo derecho, sin agotar la lista de elegibles resolución No 
20182230084005 de fecha 10 de agosto de 2018.  
 



C) PERJUICIO IRREMEDIABLE  
 
En consonancia con lo expuesto en líneas anteriores, las listas de elegibles tienen una 
vigencia establecida en la ley, la cual es de 2 años. Tal y como se explicó, la lista de 
elegibles ya hace parte del Banco Nacional de listas de elegibles, por lo tanto, el termino de 
vigencia ya está corriendo desde su publicación. En ese sentido, de procederse a ventilar 
el asunto ante la Jurisdicción de lo contencioso administrativo, con los problemas de 
congestión judicial que deben ser conocidos por su señoría, existe una alta probabilidad de 
que la lista se venza antes de tener un pronunciamiento judicial de fondo. En consecuencia, 
solo la acción de tutela puede evitar este perjuicio irremediable del vencimiento de la lista 
de elegibles y más que su vencimiento es en fecha 30 de Julio de 2020, sin poder acceder 
a mi cargo público el cual es obtenido por meritocracia. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

SOBRE EL EFECTO DE LOS PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LOS 
CONCURSOS DE MÉRITO Y EN LA CONVOCATORIA 433 DE 2016 DE LA CNSC, Y UN 
ACERCAMIENTO AL ALCANCE DE LOS NOMBRAMIENTOS EN PROVISIONALIDAD.  
 
El ordenamiento colombiano incluye un sin fin de normas que han de ser tenidas en cuenta 
y dentro de la presente Acción Constitucional de Tutela, habida cuenta que las mismas 
hacen mención clara y expresa a las garantías que constitucionalmente se especifican ya 
no sólo, en lo que respecta a los derechos fundamentales de los trabajadores nacionales, 
sino y también a la hora de confeccionar la normativa en la que debe enmarcarse las 
garantías que el Estado ofrece a los Servidores Públicos de cara a su desempeño y su 
posible acceso a los cargos a través de procesos de selección en forma de concursos de 
mérito. Además, en el desarrollo de estos procesos deben primar, ineludiblemente, los 
Principios de la Función Pública: igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad.  
 
La Corte Constitucional en su Sentencia C-288 de 2014, entiende que el régimen de 
empleados de carrera administrativa, según el Departamento Administrativo de Ia Función 
Pública, impone una serie de requisitos que estos funcionarios deben cumplir y que están 
fuera del alcance de los servidores con nombramiento en provisionalidad. 
 
Así, los trabajadores, para poder acceder a un empleo público en carrera administrativa, y 
así poder determinar que como aspirantes finalmente hagan parte de la Función Pública, 
han debido de dar cumplimiento a una serie de requisitos previamente establecidos de 
acuerdo al cargo al que aspiran y demostrar que cuentan con unas especificas calidades y 
capacidades. De hecho, estas personas deben de haber culminado de forma satisfactoria 
un concurso de mérito, y posteriormente deben hacer sido nombrados en periodo de prueba 
y. deben haberlo superado demostrando contar con las actitudes, aptitudes y competencias 
necesarias para el ejercicio del cargo. Y además, para finalizar, se debe culminar su 
vinculación con la administración pública a través de su inscripción en carrera 
administrativa. 
 
Evidentemente ésta es una serie de requisitos que los funcionarios nombrados en 
provisionalidad no pueden cumplir, por lo que su nombramiento o permanencia en un cargo 
en una situación de vacancia temporal o definitiva en la que una Lista de Elegibles está 
vigente es totalmente improcedente, generándose correlativamente una situación irregular 
y excepcional que debe ser solucionada a la mayor brevedad, pues de lo contrario se 
estarían contraviniendo los Principios de la Función Pública y el artículo 125 de la 
Constitución Política.  
 
PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN EL CONCURSO DE 
MERITOS. 
 
Dos de las principales características que identifican a la acción de tutela son la 
subsidiariedad y la residualidad. Por esta razón, dentro de las causales de improcedencia 
se encuentra la existencia de otros medios de defensa judicial, cuyo examen —conforme 
con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991- debe ser realizado a partir de las 
circunstancias de cada caso en concreto. Por esta razón, se ha dicho que esta acción solo 
“procede de manera excepcional para el amparo de los derechos fundamentales 
vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un Estado Social de Derecho 
existen mecanismos judiciales ordinarios para asegurar su protección". Lo anterior, como 
lo ha señalado la Corte Constitucional, obedece a la lógica de preservar el reparto de 
competencias atribuido por la Constitución Política y la ley a las diferentes autoridades 



judiciales, lo cual se sustenta” en los principios constitucionales de independencia y 
autonomía de la actividad judicial.  
 
No obstante, aun existiendo otros mecanismos de defensa judicial, Ia jurisprudencia de esta 
ha admitido que la acción de tutela está llamada a prosperar, (i) cuando se acredita que los 
mismos no son lo suficientemente idóneos para otorgar un amparo integral, o (ii) cuando no 
cuentan con la celeridad necesaria para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
Así lo sostuvo la Corte en la Sentencia SU-961 de 19994, al considerar que "en cada caso, 
el juez está en la obligación de determinar si las acciones disponibles le otorgan una 
protección eficaz y completa a quien la interpone. Si no es así, si los mecanismos ordinarios 
carecen de tales características, el juez puede otorgar el amparo de dos maneras distintas, 
dependiendo de Ia situación de que se trate.  
 
DECRETO 1479 DE 2017  
 
“Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta 
de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia 
de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones”. 
ARTÍCULO 6. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse 
siguiendo el procedimiento señalado en la ley 909 de 2004 y en las normas que la 
modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten.  
 
RESOLUCIÓN 7746 DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017  
 
“Por medio de la cual se distribuyen unos cargos de la planta de personal del instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, establece en igual 
sentido en su artículo segundo la forma en que serán provistos dichos. Artículo 2: Los 
cargos de planta de personal que se están distribuyendo se proveerán conforme a los 
dispuesto en la ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios.  
 
DECRETO 1083 DE 2015  
 
‘‘Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector de Función 
Pública, establece en su artículo 2.2.5.3.2 el orden en que deben ser provistos en forma 
definitiva los empleos de carrera administrativa.  
ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La 
provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente 
orden: 1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo 
reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial. 2. Por traslado del empleado con 
derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado por razones de violencia 
en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido 
el cargo y que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos 
iguales o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente decreto y de 
acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 4. Con la persona que 
al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en lista de 
elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá 
adelantarse proceso de selección específico para la respectiva entidad. Es claro que este 
artículo se establece que las listas de elegibles se deben usarse solo para proveer de 
manera específica las vacantes definitivas que se generen en los mismos empleos 
inicialmente convocados a concurso. En el numeral 4 se establece que el nombramiento 
debe hacerse con la persona que ocupe el primer puesto en la lista de legibles, pero esta 
lista puede recomponerse una vez el primero en lista tome posesión del cargo. Y si se 
genera una nueva vacante en la misma OPEC convocada a concurso, debe seguirse 
usando la lista de elegibles que se generó para esa OPEC; así lo deja claro el artículo 63 
del Acuerdo 20161000001376 de 2016 que convocó a Concurso para el ICBF 433 – ICBF:  
 
ARTICULO 63. RECOMPOSICION DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  
 
Las listas de elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen 
posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el 
nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de la 
lista con fundamento en lo señalado en los artículos 55 y 56 del presente acuerdoEn ese 
orden de ideas se evidencia que una vez se realizó la recomposición de la lista de elegibles 
ocupó el lugar No 39 para 63 nuevas vacantes definitivas de la nueva planta de personal 
creada mediante Decreto 1479 de 2017. Las listas de elegibles tienen que usarse para 
proveer todas las vacantes existentes en una OPEC convocada a concurso, aun cuando 



estas vacantes surjan después de convocado a concurso, pues esta es la finalidad de las 
listas de elegibles y para ello se emiten.  
 
ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 562 DE 2016 DE LA CNSC  
 
Las listas de elegibles tienen que usarse cuando hay vacantes definitivas creadas: Las 
vacancias definitivas que se generen en los empleos inicialmente provistos, con ocasión 
para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 
de la Ley 909 de 2004, o aquellas que resulten de la lista de elegibles conformada con un 
número menor de aspirantes al de vacantes ofertados a proveer mediante el uso de una 
lista  
 
SENTENCIA CORTE CONSTITUCIONAL SU - 446 DE 2011: 
 
La naturaleza y razón de las listas de elegibles, la cual no es otra, señor juez constitucional 
de Tutela que, si en vigencia de la lista se presenta una nueva vacante, ésta se tiene que 
proveer con ella sólo si la plaza vacante expresamente pertenece a un cargo o empleo 
objeto de la convocatoria que originó la creación de la lista de elegibles. “La lista o registro 
de elegibles es un acto administrativo de carácter particular que tiene por finalidad 
establecer con carácter obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. Junto con la etapa de la convocatoria, es una fase 
hito y concluyente del sistema de nombramiento por vía del concurso público, dado que, a 
través de su conformación o integración, la administración, con fundamento en los 
resultados objetivos de las diversas fases de aquél, organiza en estricto orden de mérito el 
nombre de las personas que deben ser designadas en las plazas objeto de convocatoria, 
de conformidad con las precisas reglas del concurso.  
 
ARTICULO 125 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA  
 
Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso 
a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes.  
 
ARTÍCULO 6. DE LA LEY 1960 DE 2019, QUEDARA ASÍ:  
 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria en 
la misma entidad. Por lo tanto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar debe aplicar el 
mérito como pilar fundamental de la carrera administrativa y el estricto orden de mérito para 
que se realice el nombramiento en periodo de prueba que se solicita. 
 

ANEXO 
 

1. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito. 
 
2. Resolución No.- CNSC 20182230073635 del 18 de julio de 2018. 

 
3. Ley 1960 de 2019. 
 
4. Fallo de segunda instancia, de fecha 18 de noviembre de 2019, dentro de la acción de 
Tutela 2019-00234, proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca. 
 
5.  Copia de la Resolucion N°. 10573/14 de noviembre de 2019, por las cuales el ICBF 
realiza nombramiento en provisionalidad del cargo Defensor de Familia en el Municipio de 
Cúcuta (Norte de Santander), realizados sin tener en cuenta la lista de elegibles. 
 
6. Copia CRITERIO UNIFICADO "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO 
DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019", con ponencia del Comisionado FRIDOLE 
BALLÉN DUQUE, en sesión de 16 de enero de 2020. 

 



PRUEBAS 
 

Sírvase señor Juez tener en cuenta las siguientes: 
 
Documentales: Las aportadas con Ia demanda, claramente relaciones en el capítulo de 
anexos. 
 
Pruebas de oficios: las que su despacho considere pertinentes para resolver el presente 
caso sometido a su estudio. 
 

JURAMENTO 
 
Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo 
juramento que, con anterioridad a esta acción no he promovido acción similar por los 
mismos hechos. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las entidades accionadas: 
 
ICBF -Dirección: Av. Carrera 68 No. 64 C - 75 de Ia ciudad de Bogotá D.C. las notificaciones 
judiciales pueden efectuarse en Ia siguiente dirección electrónica: 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
 
CNSC-Dirección: Carrera 12 No. 97-80, Piso 5°, de la ciudad de Bogotá D.C. las 
notificaciones judiciales pueden efectuarse en la siguiente dirección electrónica: 
notificacionesiudiciales@cnsc.gov.co 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la siguiente dirección: Avenida 14 ae No. 10 bn 50 
Urbanización La Mar de Cúcuta – Norte de Santander, teléfono 3163009933, correo 
electrónico: camargo8813@gmail.com 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
DANIEL ANDRES CAMARGO ROJAS 
C.C. N°. 1.090.390.345 de Cúcuta. 
Celular3163009933. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:notificacionesiudiciales@cnsc.gov.co
mailto:camargo8813@gmail.com

